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OBJETIVO 

Establecer el procedimiento a seguir para el trámite de reconocimiento, liquidación y registro en nómina de las horas laboradas por los servidores Operativos del nivel asistencial y técnico y conductores de planta de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos.

ALCANCE 

Este procedimiento está dirigido a los servidores Operativos del nivel asistencial y técnico y conductores de planta de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos.

DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· Compensatorio: Es el descanso remunerado a que tiene derecho un funcionario equivalente a un (1) día por cada ocho (8) horas extras de trabajo.

· Hora Extra: Hora de trabajo adicional que exceda la jornada máxima de trabajo, por razones especiales del servicio, previa autorización y/o turno programado. 

· Jornada laboral. Es el período de tiempo durante el cual los empleados se encuentran a disposición de la administración en desarrollo de las funciones que les corresponde ejercer.

· Liquidación de horas extras: Es el procedimiento llevado a cabo para establecer las horas extras laboradas por cada uno de los servidores que tienen derecho al reconocimiento, para su pago y/o descanso compensatorio. 

· Recargo Nocturno: Porcentaje que se debe pagar sobre la hora ordinaria, por el hecho de laborar horas nocturnas dentro de su jornada laboral. 


Siglas:

· SGH: Subdirección de Gestión Humana




POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) Las horas extras, recargos nocturnos, dominicales, festivos y compensatorios se reconocerán y pagarán a los servidores previamente autorizados, de acuerdo con las disposiciones o directrices internas y en concordancia con la normativa vigente y el procedimiento establecido para tal fin.

2) Las horas extras, recargos nocturnos, dominicales y festivos, se reconocerán por el tiempo efectivamente laborado.

3) De conformidad con el Decreto que expida el Gobierno Nacional para fijar las asignaciones salariales que regirán para cada vigencia, los requisitos para que proceda el pago de horas extras y del trabajo ocasional en días dominicales y festivos, así como el reconocimiento, cuando hubiere lugar, del descanso compensatorio de que trata el Decreto 1498 de 2022 y sus modificatorios, artículo 14 “el empleado público del Distrito Capital deberá pertenecer al nivel técnico o al nivel asistencial.”

4) Los compensatorios de los servidores que se encuentren en la Subdirección operativa, deberán solicitar su disfrute previo visto bueno del jefe de estación, comandante de compañía y subdirector Operativo, la solicitud se realizara mediante memorando el cual deberá ser a través del sistema de correspondencia de la entidad.

5) Los compensatorios de los servidores que se encuentren en otras subdirecciones deberá ser aprobado por el subdirector a cargo, la solicitud se realizara mediante memorando el cual deberá ser a través del sistema de correspondencia de la entidad.

6) Para el reconocimiento de recargos y horas extras cuando el servidor se encuentre en comisión de servicios deberá diligenciar la planilla REPORTE TIEMPO LABORADO ORDEN OPERATIVA Y/O COMISION DE SERVICIO la cual deberá ser aprobada y firmada por quien este responsable de la comisión de servicios también deberá contar con la aprobación y firma del subdirector que para dicha comisión cuente con la potestad de avalar el tiempo laborado.

7) Sólo se podrán pagar por concepto de horas extras hasta el cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica mensual de cada empleado de acuerdo con lo establecido en el decreto 1498 de 2022 articulo 14

8) Las planillas de reporte de tiempo laborado deberán ser radicas mensualmente en la Subdirección de Gestión Humana en las fechas indicadas para tal fin.

9) La Subdirección de Gestión Humana no será responsable de validar, verificar ni modificar la información registrada en las planillas de turnos, horarios y tiempos laborados remitidas por la Subdirección Operativa o por la dependencia responsable. Es responsabilidad exclusiva de la Subdirección Operativa o del área en la que se encuentre el servidor, verificar y avalar la veracidad de la información consignada en dichas planillas, incluyendo el cumplimiento de turnos, horarios y tiempo efectivamente laborado.

La Subdirección de Gestión Humana se encargará únicamente de realizar la liquidación y el pago conforme a lo reportado oficialmente en las planillas remitidas. Cualquier inconsistencia o error en la información será responsabilidad de la dependencia que la reporta.

10)  Los funcionarios que requieran consultar la liquidación de las horas laboras, lo puede realizar a través del aplicativo destinado para tal fin, el cual se encuentra disponible en la página del Hidrante.

11) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
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	Registro

	
1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento
	
	

	2
	
	
Enviar por correo electrónico a los jefes de estación o encargados los formatos de recargos y horas extras.

Los formatos se deben enviar máximo 5 días antes de terminado el mes, incluyendo allí las novedades reportadas de vacaciones e incapacidades que ya estén reportadas en la S.G.H.


	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	· GT-PR05-FT01 Reportes de novedades 
· GT-PR05-FT02 Distribución de turnos
· GT-PR05-FT03
Autorización tiempo adicional laborado   

	3
	 
A

	
Efectuar base de datos. 

Esta base en Excel debe contener: Fecha, cedula de ciudadanía, apellidos y nombres, hora entrada, hora salida, número de horas, turno, estación y novedad

	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Base de datos Excel

	4
	 
A

	
Diligenciar los formatos indicados.

En cada uno de los formatos se deberá diligenciar la información correspondiente de turnos, novedades y tiempo adicional laborado.

Para los servidores que se encuentren asignados a la Subdirección operativa es importante aclarar que dichos formatos deberán ir firmados por jefe de estación, comandante y subdirector operativo

	Jefes de estación o área
	· GT-PR05-FT01 Reportes de novedades 
· GT-PR05-FT02 Distribución de turnos
· GT-PR05-FT03
Autorización tiempo adicional laborado   

	5

	
	
Enviar los formatos diligenciados al subdirector que corresponda

Los formatos previamente diligenciados por el jefe de estación o área deberán ser enviado para firma al Subdirector(a) correspondiente (Subdirector(a) Operativo, Subdirector(a) logístico, Subdirector(a) de gestión de riesgo, Subdirector(a) de gestión humana)

Para los servidores que se encuentren asignados a la Subdirección operativa es importante aclarar que dichos formatos deberán deben ir firmados por jefe de estación, comandante y Subdirector(a) operativo.

	Jefes de estación o área
	Correo electrónico con los siguientes formatos adjuntos debidamente diligenciados:

· GT-PR05-FT01 Reportes de novedades 
· GT-PR05-FT02 Distribución de turnos
· GT-PR05-FT03
Autorización tiempo adicional laborado   

	


6
	






 
B


 
B



	Radicar los formatos previamente diligenciados y firmados por el subdirector según corresponda.  

Esta entrega deberá realizarse a través del aplicativo de correspondencia y correo electrónico, dirigido a la Subdirección de Gestión Humana. 

La radicación de los formatos debe realizarse el tercer (3) día hábil de mes a excepción del reporte de los meses de mayo y noviembre, los cuales deben ser entregados el último día hábil de los meses de mayo y noviembre. 
	Subdirector Operativo, subdirector logístico, subdirector de gestión de riesgo, subdirector de gestión humana
	Memorando con los siguientes formatos adjuntos:

· GT-PR05-FT01 Reportes de novedades 
· GT-PR05-FT02 Distribución de turnos
· GT-PR05-FT03
Autorización tiempo adicional laborado   


	7
PC
	
	Recibir y verificar mediante aplicativo de correspondencia y mediante correo electrónico los formatos enunciados.

La Subdirección a quien corresponda (Subdirección Operativa, Subdirección Logística, Subdirección de gestión del riesgo y gestión humana) deberán radicar los formatos el tercer (3) día hábil de mes a excepción del reporte de los meses de mayo y noviembre, los cuales deben ser entregados el último día hábil de los meses de mayo y noviembre. 

Para los servidores que se encuentren asignados a la Subdirección operativa es importante aclarar que dichos formatos deberán deben ir firmados por jefe de estación, comandante y subdirector operativo.

	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Memorando con los siguientes formatos adjuntos:

· GT-PR05-FT01 Reportes de novedades 
· GT-PR05-FT02 Distribución de turnos
· GT-PR05-FT03 Autorización tiempo adicional laborado

	8

	
 
C

11
NO
SI

	¿Presenta novedad por comisiones y/o ordenes operativas?
Si: Continua en la actividad No. 9
No: Continua en la actividad No. 11

	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	

	9
	 
C

	Solicitar formato GT-PR05-FT04 reporte tiempo laborado orden operativa y/o comisión de servicio, a través de memorando o correo electrónico.

Este formato lo debe diligenciar el líder de la actividad y debe venir firmado por el Subdirector(a) correspondiente (Subdirector(a) Operativo, Subdirector(a) logístico,  Subdirector(a)  de gestión de riesgo,  Subdirector(a)  de gestión humana) adjuntando orden operativa y/o acto administrativo, agenda en caso de aplicar, certificación de permanencia en caso de aplicar.

	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Memorando con el formato GT-PR05-FT04 reporte tiempo laborado orden operativa y/o comisión de servicio


	10
	
	
Enviar formato GT-PR05-FT04 reporte tiempo laborado orden operativa y/o comisión de servicio diligenciada a traves del memorando o correo electronico.

	El líder que este a cargo de la comisión y/o orden operativa
	Memorando con el formato formatos:   GT-PR05-FT04 Reporte tiempo laborado orden operativa y/o comisión de servicio

	11
	
	Efectuar base de datos para cargue en el aplicativo de nómina.

La base de datos reposa actualizada a través de la herramienta OneDrive.
	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Base de datos Excel

	12
	
	Cargar la base de datos en el aplicativo de nomina

La base de datos reposa actualizada a través de la herramienta OneDrive.

	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Base de datos Excel

	13
	
	Efectuar el poceso de liquidacion en el aplcativo de nomina.
	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Liquidación

	14
PC
	 
D

	Verificar que la liquidación este correcta.

Verificación realizada en el aplicativo de nómina, si contiene errores se deberán devolver las planillas a la Subdirección correspondiente con el fin de validar la información, lo cual se efectuará por correo electrónico.
	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Base de datos Excel

	15
14

	NO
SI
 
D

	

¿Esta correcta la liquidación?
Si: Continua en la actividad No. 18
No: Continua en la actividad No. 16


	
	

	16
PC
	
	
verificar los formatos corroborando donde se presentó el error.

En base Excel efectuando liquidación manual

	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Base de Excel de liquidación manual

	17
	
	
Enviar a la Subdirecciòn correpondiente la solicitud de aclaracion con el fin de dar claridad a la inconsistencia presenta y proceder con la liquidacion – pasar actividad 8 
	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	Correo electrónico

	18
	
	
Se continúa procedimiento de nómina y termina el proceso de liquidación de horas laboradas 
	Profesional Subdirección de Gestión Humana
	GT-PR29 Liquidación de nómina

	19
	 
  Fin

	Fin del procedimiento 
	
	




PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	
Liquidación y pago del recargos y horas extras de los servidores Operativos del nivel asistencial, técnico y conductores de planta de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos.

	Liquidación y pago del recargos y horas extras según la normatividad vigente
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DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-PR05-FT01
	Reportes de novedades

	GT-PR05-FT02
	Distribución de turnos

	GT-PR05-FT03
	Autorización tiempo adicional laborado   

	GT-PR05-FT04
	Reporte tiempo laborado orden operativa y/o comisión de servicio

	GT-PR29
	Liquidación de nómina



[bookmark: _Toc203599484]DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
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	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	01/04/2022
	Creación del documento

	02
	24/12/2025
	1. Se actualiza política de operación 3, 7 y se actualiza la política 9
2. se crea el numeral 9 y 10
3. se actualizan los formatos GT-PR05-FT01 Reporte de novedades, GT-PR05-FT02 Distribución de Turnos, GT-PR05-FT03 Autorización Tiempo Adicional Laborado, GT-PR05-FT04 Reporte Tiempo Laborado Orden Operativa y se les agrego a todos nota aclaratoria.



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Dayana Marcela Roa Sayago
Profesional Universitario Código 219 – Grado 14


	

ORIGINAL FIRMADO
Martha Catalina Escobar
Profesional Universitario Código 222 – Grado 24


ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	ORIGINAL FIRMADO 
José Andrés Ponce Caicedo
[bookmark: _GoBack]Subdirector de Gestión Humana  



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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